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Texto Certificación 

 

DAVID ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, REGISTRADOR TITULAR DEL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DE ALHAMA DE MURCIA, JURISDICCIÓN DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 

CERTIFICA: Que para cumplimentar el mandamiento librado el día 2 de noviembre 

de 2023 por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 3 de Totana, 

en el ámbito de los autos de Ejecución Hipotecaria 75/2017, presentado bajo 

el asiento 1516 del diario 185, he examinado en lo necesario los libros del 

archivo del Registro de la Propiedad de Alhama de Murcia, a mi cargo, y de ellos 

resulta: 

 

PRIMERO.- DESCRIPCIÓN.- La finca registral número 35840 del término de Alhama 

de Murcia se describe de la siguiente forma: 

URBANA: NÚMERO CINCO.- Formando parte de un edificio, situado en la Villa de 

Alhama de Murcia, partido de las Ramblillas, sitio, de Buenavista, VIVIENDA 

EN TRES PLANTAS O TRIPLEX, tipo J. Consta de porche, garaje y trastero en planta 

baja, de recibidor, estar-comedor, aseo y cocina en planta primera, y de tres 

dormitorios y dos baños en planta segunda. La total superficie construida es 

de ciento cuarenta y nueve metros y setenta decímetros cuadrados, 

correspondiendo al trastero nueve metros y veintiséis decímetros cuadrados, 

al garaje veintisiete metros y sesenta y cinco decímetros cuadrados y a la 

vivienda ciento doce metros y setenta y nueve decímetros cuadrados. La total 

superficie útil es de ciento trece metros y cincuenta y seis decímetros 

cuadrados, correspondiendo al trastero siete metras y noventa decímetros 

cuadrados, al garaje veinticinco metros y veinte decímetros cuadrados, y a la 

vivienda ochenta metros y cuarenta y seis decímetros cuadrados. Linda: frente, 

calle Bailén; derecha entrando, por donde tiene su acceso, calle Sito Pons; 

izquierda, vivienda tipo I; y fondo, edificaciones existentes. CUOTA DE 

PARTICIPACIÓN: DIECINUEVE ENTEROS CON CUARENTA Y CUATRO CENTÉSIMAS POR CIENTO. 

C.R.U.: 30034000388296. 

NO COORDINADA CON CATASTRO. 

 

SEGUNDO.- DOMINIO.- Dicha finca se encuentra inscrita a favor de don FLORENCIO 

SANZ MARTÍNEZ, con N.I.F. número 77519016T, por título de adjudicación en 

liquidación de la sociedad conyugal, según testimonio testimonio de la sentencia 

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 2 de Totana de fecha 24 

de marzo de 2003, número 26/03, que motivó la inscripción 5ª, de fecha 26 de 

julio de 2005, al folio 177 del libro 475 del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, 

tomo 1712 del archivo. 

 

TERCERO.- CARGAS.-  Se encuentra gravada con las siguientes cargas: 

1.- HIPOTECA a favor de la CAJA DE AHORROS DE MURCIA, según la inscripción 2ª 

-AMPLIADA y MODIFICADA por la 3ª y 6ª-, siendo el contenido literal de la misma 

como sigue: 
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Dicha hipoteca se encuentra subsistente y sin cancelar, a cuyo margen hago 

consta la expedición de la presente certificación. 
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SE ADVIERTE que la hipoteca  NO se encuentra inscrita a favor del acreedor 

demandante "CAIXABANK, S.A.". 

2.- EMBARGO a favor de la HACIENDA PÚBLICA, practicado de virtud de diligencia 

dictada con fecha 4 de junio de 2015 por la Delegación Especial de Murcia de 

la Dependencia Regional de Recaudación de la Agencia Tributaria, número 

301523316535J, donde se sigue expediente administrativo de apremio por débitos 

que ascienden a TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DOS EUROS CON UN CENTIMO de 

principal total, MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS 

de intereses, SEISCIENTOS EUROS para costas, lo que hace un total de TREINTA 

Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS. Todo 

ello según mandamiento expedido el día 20 de julio de 2015, que motivó la 

anotación letra B, de fecha 3 de agosto de 2015. Dicha anotación fue PRORROGADA 

según las anotaciones letras C y D, siendo la última de fecha 26 de abril de 

2023. 

  

COMUNICACIONES.- Expedida la comunicación de esta certificación, conforme a 

lo previsto en el artículo 689, en relación con los artículos 659 y 660, de 

la Ley de Enjuiciamiento Civil, por correo certificado con acuse de recibo a 

HACIENDA PÚBLICA, Delegación Especial de Murcia de la Dependencia Regional de 

Recaudación de la Agencia Tributaria, Calle Salvador de Madariaga, 3-5, 30009 

- MURCIA, titular del embargo objeto de la anotación letra B -PRORROGADA por 

la C y D-. 

 

Y no existiendo presentado en el Diario y pendiente de despacho documento alguno 

referente a la finca de la que se certifica, expido la presente  certificación 

antes de la apertura del Diario en Alhama de Murcia, a día de la firma digital.- 

 

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 

de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda informado: 

 - De conformidad  con lo dispuesto en la solicitud de publicidad 

registral, los datos personales expresados en la misma  han sido y serán objeto 

de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo 

responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos 

y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base 

legitimadora de este tratamiento. 

 - Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los 

Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda 

informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho 

del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, 

a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas 

físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o bienes. 

 - El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los 

criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección 

General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso 

de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán 

de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo 

caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados 

conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario 

por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio. 

 - La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene 

carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la 

finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión 

o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de 

manera gratuita. 

 - De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los 

Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la 

incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros 

o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o 

jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. 



 

 

 
C.S.V. : 23004823C9900C87 

 - En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable 

al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, 

supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, 

pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del 

mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección 

de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse 

en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un 

escrito a la dirección dpo@corpme.es. 
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______________________________________________________________________ 

 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por DAVID-ALEJANDRO RODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE ALHAMA DE MURCIA a día dieciséis de noviembre del 

dos mil veintitrés. 

 

 
(*) C.S.V. : 23004823C9900C87 

 

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv 

 

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de 

Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos 

electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de 

documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la 

consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado 

electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante 

el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3  de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.). 
 


	PIE_FIRMA

		2024-01-25T14:12:36+0100
	JIMENEZ MARTINEZ CARLOS MARIO - 22442727V




